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RTIFICACION 2 Certificamos que en Sesión de Junta 
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  ndra : La Socia "CONSORCIO PROMOTOR DE VIVIENDAS DE INTERES SOCIAL 
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_pañía PROMOYORA DE NEGOCIOS PRODENE C.LYDA., Una Participación de - 
Un Mil sucrea a favor de la Compañía LUZ MARIA C.LTDA. Una Partíci»” 

pación de Un Mil sucres a favor de la Compañía SAN GUILLERMO C.LPDA, y. 

Una Participación de Un Mil sucres a favor de la Compañía VEROMAR G, 

_1IDA.; la Socia Abogada Martha Cecilia Manzur Castañoda,por sua pro- . 

-. plos derechos, tiene a bién ceder Una Participación de Un Mil sucres “.. 

a favor de la Compañía REGIONAL C.LDA: y La Socia Doctora Alicia - 

- Gánphez Bravo,por sus propios derechos, tiene a bién codes Una Par=.'. 

 ficipación de Un Mil sucros a favor de la Pompañta YIPO C.HPDA, . Ñ 
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Suayaquil,21 de Enero de 1983 . 
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: Sulebración.- En la ciudad de Gusyayuild, y vs cin 

co días del mes de Enero de Jl Hove' 

: Eo 
bo, 11 o. nodo A Lo AN AA a Po, 

to. hood an rl daras Loa vs tes 13 

Apistenkes.- Asisten a la celebración de la- Sesión, del Comité Ejecutivo 

sp los Señpress Iny,Pablo Baquerizo Nazur, Curente General de .. 

l4 pañíla y los. Voecalus. Principalos Ingenieros Rey. ent luad Díbo y AL 

fredo Nanctieno 9rel lanar” 'Engtulada la Sesión se pEOc.aa a noudbrar Direc 

tor du elle ul Sr. Tay. Alfredo Hanscheno Orellana; y, ovo%a de Lecretabrío. 

Ad-il06, el Ing. Ffaymond KRaad Dibo, 

  

. Urdan del Día. - El único punto del Grden del Día es autorizar al Caren=:. 

: te Goneral de la Compañla, para que yuscriba la Escrítu..* 

ra Pública de Cesión de Participaciones de lea Compañia "CENTRO TOCHICO E 

ALBOTEC C.LTDA.", mediante la cual cl "CONSORCIO PROMGTOR DE VIVIENDAS oa 

DE INTERES. SOCIAL (VIS) 5.,A,”, oede todas súus participaciunos suclales y 

¿qUe poses en dicha Compañía, a lus vigulentes personas: A la Compañía; : Dn 

2 PRQUUTORA PE NEGOCIOS PROBENE Coleda., Un mil nuvooientue Noventa y ola 

e vQ participaviones de Un Jl Suores cada una; a la Cuupañda LUZ HARTA í Ss 

E, LTDA, ¡Una participación de Un M1l Sueres; a la Compuñfa SAN GUILLERMO 

, C,LTLa,, una participación du Un (411 Sucres; a la Compañila VEROUMAR e 

0 Lydas una perticipsción de Un Mil Sucres. ' e NE 

besarrallo de la Sesión.- Al respeato expresa el ing.Frallo Laquerizo Na” 

2 TUI, que es necesario transferir las partial» - 

a pactonos. sociales que poses el “CONSORCIO PROKUTGR Dio VIVILCIUDAS DE INTE': 

2 MES SUCIAL (VIS) S.A.” en la Compañila “CENTRO TECNICO ALÑOTEC C.LTPA,. DA 
par así cumvenie a los intereses de la Compañía,a lás siguientes parao 

nast A la Compañía PROMOTORA DE NECOCTOS PRODEME C.1tDA., In Mil Nave- 
«ijentoy Howvunta y Cinoo pactiolpuclonos de Un H£1 Sucros cada unas ala: 

Cunpañía LUZ MARIA C.LTDA., una participación de Un ¡¡i11 Sucresj a la Az 

Compañia SAH GUILLERHO CALTDA., una partici pación de Un M1] Sueres) y a. 

¿Ss da Compañida VEROMAR £,LTDA,, una participación de Un HI1 Sucres, Luoge su 

E de algunas dolíberaciones el Comité Ejucutivyo resolvió autorizar al ES E 

rente Cenerál de la Compañía "CUNSORCIO PHONOTOR 0F VIVIENDAS 0É ano ha 

RES SUCIAL ¿V15) S,A.” para que suscriba la respectiva Laicritura Públi 
   



q ca de Cisión de Participacionos de la Conpañda: "CENTRO TECHICO ALOOTEE * 

Ga, TDA. Lo wudlante: la! cual el "CUNSORCIV PROMOTOR: DE. VIVIENDAS. »E INTE: 
" "RES SOCIAL (VIS) S.A." cede todas sus partivulpaciunes Saciales que” poros 

en la misma, en la Yorma en que se detalla :en línoas anteriores y No har 

blendo otro asunto Je que iraátar, 22 ¿culara concluida la Sesión, cono» 

e * +«dienduso-un hiunánto: de receso pura du redacción: del' Acta, la. uispa que 

ceo ¿Siefua RPYYVA vonourrentos les aprobadas par unantuidad sin modifivantón Ale 
das? Le laguna oPbriéndola para: cunsrtancia «lus wsistentes«f)IngiPablo 'Baquerizo' Na 

abre E) Eng. "Raymond: Raad: Dibos: f) Ing.«Alfriedo ¡Manchena Orallane, l E 
"'CERTIFICO: Que el acta que antecede es fiel copla de su 'origingY' que Par 

" posa en el archivo de la Compañía y al que me remitiré en pas 

dara Pd ¿be dr necesario. or 
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MAL DONADO RENNELLA. 
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Se otorgó ante mí y en fe de: ello .confiero es- 
A A PX 

  

PP o e o 

te PRIMER TESTIMONIO, en doce fojas útiles, - 
A A A A PA IA PP PP PP [f[ó e 

que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, 
er o .. o... . AAA A AA E a A 

a los once días del mes de _febrero de il_no- PP a .-.- A 16 
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Se tomb nota de las cesiones de participaciones que contiene esta encritu 
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ra a foja 9.378 del egiatro Mercantil de mil mopecientos ochenta Í dos. 

cmo ag 

    

         
al margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, dieciocho de Feb 

as q e 1. me 

de mil novecientos ochent _ 

e mr ms, A e a o 

 



" 1 DOY FE: Que en esta fecha y al margen de la matriz correspondiente 

2 [tomé nota de la Cesión de participaciones a que se refiere el testimo- a o 

3 [nio de la escritura pública que antecede. -Guayaquil 21 de febrero de A : .. rd A A e pen A a 

Dr. Jorge 

Maldonado 7 A A A A A A A A e a 

Rennella AA A 
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